
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCION 
 
 

La Cámara de Diputados de la Nación 
 
 

RESUELVE 
 
 

Adherir al Día Internacional contra la Violencia y el Acoso en la Escuela, incluido 

el Ciberacoso, que se conmemora el primer jueves del mes de noviembre. 

Reconocer así que, la violencia en el entorno escolar, bajo todas sus formas, 

atenta contra los derechos de los niños, niñas y adolescentes, su salud y 

bienestar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

                                                  FUNDAMENTOS 

Señora presidenta: 

 

El Día internacional contra la violencia y el acoso en la escuela, incluyendo el 

ciberacoso, tendrá lugar el 2 de noviembre. Esta jornada pondrá de relieve los 

fuertes vínculos que existen entre la violencia escolar y la salud mental, bajo el 

tema "No al miedo: acabar con la violencia escolar para mejorar la salud 

mental y el aprendizaje".   

Las UNESCO informa que, sigue aumentando la preocupación a nivel mundial 

acerca de la salud mental y el bienestar de las y los estudiantes, especialmente 

después de la pandemia de COVID-19, que tuvo efectos devastadores para las 

y los estudiantes. Se espera que las escuelas proporcionen un entorno seguro y 

propicio para el desarrollo, tanto para las y los estudiantes como para las y los 

docentes. Sin embargo, los hechos demuestran que esto no siempre es así. Para 

muchas personas, la escuela se convierte en un lugar donde toda la comunidad 

escolar se encuentra a merced de la violencia y el acoso.   

El profundo vínculo que se crea entre la salud mental y los actos violentos 

perpetrados en las escuelas generan serias preocupaciones. Efectivamente, 

ciertas experiencias como la violencia, el acoso y la discriminación en el entorno 

escolar pueden provocar trastornos mentales y afectar al aprendizaje, mientras 

que el sentimiento de seguridad en la escuela está estrechamente relacionado 

con una mayor salud mental y un mejor rendimiento educativo. Debemos poner 

fin a la violencia y preservar la salud mental en la escuela para asegurar que las 

y los estudiantes aprendan y se desarrollen en espacios seguros y propicios. 

De acuerdo con estudios realizados por UNICEF, un alto porcentaje de los niños, 

niñas y adolescentes de todo el mundo sufre de acoso escolar en alguna 



 

oportunidad, por lo que se estima que uno de cada tres es víctima de este tipo 

de comportamiento. Quienes cometen estos actos de violencia y acoso en el 

entorno escolar son principalmente los propios compañeros y compañeras, pero 

en algunos casos también docentes y personal escolar. 

Por su parte, el ciberbullying es una de las violencias digitales mayormente 

conocida en el mundo, que puede darse de diferentes formas e involucra 

diversos roles, tales como el acoso, la exclusión y la manipulación, tanto en 

plataformas digitales como en redes sociales, y cuyo objetivo principal consiste 

en denigrar y humillar a la víctima. Es el acoso escolar a través de e-mails, blogs, 

mensajería instantánea, redes sociales, mensajes de texto, imágenes digitales 

enviadas mediante teléfonos móviles, salas de chat, carteleras web y demás 

páginas disponibles. 

La presente Resolución tiene la intención de visibilizar y reafirmar el compromiso 

de velar por un tratamiento respetuoso y responsable de estos temas, al 

promover y defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes y apelar a 

una educación libre de acoso escolar, por lo que solicito a mis pares su 

acompañamiento. 

Diputada: Victoria Morales Gorleri  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


